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PERMISOS D1+E Y D+E 
 
 
Maniobra L. Estacionar para dejar que los pasajeros entren y salgan con 

seguridad. 
 
Durante el desarrollo de la prueba, el aspirante deberá realizar un 

estacionamiento en el lado derecho, dejando el vehículo paralelo y a 20 centímetros 
como máximo del bordillo y de manera que ningún obstáculo impida a los pasajeros 
subir y bajar con seguridad cuando accione el mando de apertura de la puerta 
posterior; a continuación procederá a cerrar la puerta y salir del estacionamiento. El 
número máximo de movimientos tanto para estacionar como para salir será uno. Esta 
maniobra no se realizará nunca marcha atrás. 


